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RESOLUCIÓN ADMINISTRAfIVA DE ADJUOICACION
RCD - 

A0JUDICACION PROCESO 0E CONTRATACION: AEV-SC-DC'1'18/2025

VISTOS

INFORME l-2025-08468 | por

la Comrs¡ón de Evaluación y Calif¡cación, dentro del proceso dc contratación cuya refcrcncia señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE VIVIENDA
CUAL|TATTVA EN EL MUNTC|P|O DE COTOCA - FASE (XXVil) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODtcO TNTERNO:

AEV-SC.DC 118/2025

Que, los parágrafos I y ll de¡ articulo 19 de la Conslilucion Poiilrca dcl Estado. establecen que toda persona liene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria, y que el Estado en todos
sus niveles de Gob¡erno. promoverá planes de vivienda de interés social. mediante s¡slemas adecuados de
flnanciam¡ento, basándose en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que, el añículo '10 de la Ley N" 1 '178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentalcs, dctcrmrna que:
'El Sistena de Adm¡n¡slrac¡ón de B¡enes y Sorvlcios eslaó/eceú la forna de contratac¡ón. nanejo y dispos¡c¡ón de
blones y servlcios. Se sui'elará a /os slg uientes preceptos. a) Prev¡amente extg¡rá la d¡sponib¡tidad de ios Iondos gue
compromete o defin¡rá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡an¡enlo requertdas: d¡ferenc¡ará las atribucionos de soticitar,
autorizar el tn¡cio y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón; s¡npl¡f¡cará los trám¡tes e idcntificará a los I'esponsaó/es
de la decisiÓn de contrctac¡ón con relación a la calidad, opoñun¡dad y competit¡v¡dad det prec¡o del sum¡nistro,
¡ncluyondo los efectos de los tétñ¡nos de pago.(...)"

oue, el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de
Bienes y Serviclos NB-SABS. establece que el Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Scrvicios cs ct conlunto de
normas de carácter jurid¡co, técnico y admin¡slrativo, que regula la conlratación dc btencs y scrvicios. cl manejo y la
disposición de b¡enes de las ent¡dades públicas. en forma Inlerre¡acronada con los sistemas eslablec¡dos en la Ley
N' 1178 de 20/07/1990. de Administración y Control cubernamentates.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institucrón
pÚblica descentralizada de derecho públ¡co, con personalidad jurid¡ca, autonomia de gest¡ón administrat¡va,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públ¡cas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Eslado Pturinacional
de Bolavia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, auloriza a la Agoncia Estatal de Vivienda . AEVIVtENDA, efectuar
la contratación directa de obras, materialde conslrucción y servicios dc consultoria. destinados a diseñar y/o ejccutar
los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat dcl nivcl central del Estado, asi como aqucllos en los que
concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedim¡cnto para la contratación direcla y la reglamentactón
especiflca, será aprobado por la ¡.4áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, Ia Resolución Administrativa N0 024/2025 de 0910412025, se aprobó el "Reg/am enlo para ta Contratac¡ón DÍecta
de Obras. Adqu¡s¡c¡ón de Mateialde Construcción y Sev¡c¡os de Consultoria para D¡señat y Ejccutar Progrumas y
Prcyectos Estatales de V¡v¡enda"

Oue, la Resoluc¡ón Adminislrativa N" 02412025 de 09104t2025 ayobó el"Procedmonto para la Contralacón Diecla
de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡alde Construcc¡ón y Seru¡c¡os de Consulloia para Diseñar y Ejecutar Progranas y
Prcyeclos Estatales de V¡v¡enda" .

Que, el inciso 0 del parágrafo lll del art¡culo 25 dct precitado Reglamento, establece entrc otras funciones de la
Comisión de Evaluación y Calificación la de 'Elaborur ellnforne de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicación o
Declarator¡a Desieña y en caso necesario el lnforne de complcnentac¡ón o sustentac¡ón para su remisión alRCD".

oue, el parágrafo I del artículo 22 del rcletido Reglamcnto para la Contralacrón Directa de Obras, Adquisición de
l/ater¡al de Construcción y Servic¡os dc Consultoria para Discñar y Elccular Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, establece entre olras funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACTON DtRECTA, tas de: ,f...) e,)

Aüobat el lnlorme de la Comisión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus recomendac¡ones (. .)'y ',(...)

La Paz Ol¡cina NaGonal: Calle Fernando Guachal
Teléfonos: {.591-?)?147767 - 214E98r -- 2117t

Of¡crnas deparlamentales: La Paz t2F?125356. Ptr
Tari,a (4)-61 10978 Chur¡trrsaca (l )-6914(

.1 ., t.;nda.gob.tro
5C850220
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AEVIVIENDA  N"  263/2025
Santa Cr025

AEV/0IR.SCZ/ACP INF/Nro.0089i 2025 de fecha 02 de mayo de 2025 elaborado 
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g) Adlud¡car o Decla?r Desiefta la contratac¡ón de obras. adqu¡s¡c¡ón de nater¡al de construcc¡ón y sev¡c¡os de

consultor¡a. nediante Resoluc¡ón Adm¡n¡stral¡va o Nota Exprcsa (según corrcsponda) .

Que, el Procedimiento para la Conlratación Dirocta de 0bras. Adqursición dc Material de Construcción y Servicros

de Consultoria para Drseñar y Ejccular Programas y Proyectos Estatales dc Vivrenda aprobado medianle Resolución

Administrativa No 02412025 de OgtO4l2O25. establece en su acápitc 6 1.2, numerales 5 y 6, que la CO|VlslÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la aperlura de propuestas. efectúa cl análisis y evaluación de los

documentos técnico y administrativos de las propuestas presenladas, en sesrón reservada cn cump|miento con las

funciones eslablecidas en el citado procedimiento de acuerdo con el mélodo de selección de adjudicac¡ón definido
en el DCD, y elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable
de Contratación Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral g, disponc quc la UNIDAD JURIDICA elabora la Rcsoluctón
Administrativa de Adjudicación o Declaratona Desierta dcl proccso de contralación para impo(es mayores
8s.1.000.000, 00.

CONSIOERANOO:

Que, en fecha 2814312025. a través de Resolución Administraliva RCD - AEVIVIENDA N" 0185i2025 SCZ el
responsable del proceso de Conlralaoón - RCD. resolvió APROBAR ei Documento de Conlralacton D¡recta (DCD)

'PRoYECTO DE V|V|ENoA CUALTTATTVA EN EL MUNtCtptO DE COTOCA - FASE (XXVil) 2024 - SANTA
CRUZ'CON C0DIGO INTERNO: AEV.SC.OC 118t2025

Que, medianle INFORIVE 1.2025-08468 | AEV/o|R.SCZ/ACP INF/Nro.0089/2025 de fecha 02 de mayo de 2025,
elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación. dcntro dcl proccso dc contratación cuya referencra
señala: "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNtCtpto DE COTOCA - FASE (xxvil) 2024 -
SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.OC 118/2025. señato que hasta horas t1:00 a m dc fecha
2410412025, se presenló e siguiente proponente:

PROPOIVEIVIES
PRESE/VIACIOIf

FECHA HORA

FC SERVIC S.R.L.
23/04/2025 12:08 p.m.

24/04/2025 10:31 a.m.

Que la citada Comisión de Evaluación y Calificación, en scsión rcscrvada proccdió con la Evaluación dc la Propuesta
mediante la Evaluación Preliminar y ia aplicación dcl [¡élodo dc Sclccoón y Adludicacrón Cal¡dad Propuesta
Técnica y Costo, producto dc la cual, rccomendaron al Rcsponsable del l)roccso de Conlratactón (RCD) 1.. /
adjud¡car el proceso de contratac¡ón drrecta "PROYECTO DE vtvtEN0A CUAL|TAT|VA EN EL MUNtCtptO DE
COTOCA - FASE (XXVll) 2024 - SANTA CRUZ" CON CoDIGO |NTERNo: AEV.SC.DC 11BI2OZS at proponente
ASOCIACION ACCIDENTAL PISO FIRME poÍ un monto de 2 898.030.69. (Dos Millones Oc,,rocicrlos Noventa y
ocho M¡l Tre¡nta con 69/100 Bol¡v¡anos). (...) por un plazo de ejecución de obra de 180 (ciento ochenta) dias
calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspector de Obra por habcr oblenrdo 99,85 sobre
100 puntos de acuerdo a su propuesla con referencia a los Términos de Refercnc¡a al Documcnto dc Conlratacón
Direclá.

Quemed¡anteproveidoN'13delaHojadeRutal.2025 08468 el lng Carlos LnriqueVargas Ba1án, Responsable
de Contratación Directa (RCD) rcmrlio el proceso dc conlratacrón drrccta "PROYECTO OE vlvlENoA
cUAL|TATIVA EN EL MUNtCtptO 0E COTOCA - FASE (XXVI) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODTGO TNTERNO:
AEV.SC-OC 11812025 a la Unidad Jur¡dica. solicitando la elaboración de la Resolución Admrniskativa de
Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evatuación y Calificacrón.

o

a

2

POR TANTO:

El Responsable de Contralac¡ón Direcla (RCD) dclegado por Resolución Administrativa N' 070/2024 de
2511012024, en ap¡icación del inc¡so c) del parágrafo I del articulo 22 dcl Reg¡amento para la Contralación Directa
de 0bras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 070/2024 de 2511012024.

RESUELVE:
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PRIMERO. - APROBAR el lnforme de la Com¡sión de Evaluación y Calificación l-2025-08468 IAEV/oIR.SCZACP
INF/Nro.0089/2025 de fecha 02 de mayo de 2025, sobre evaluación y recomendación dcnlro dcl proccso de
conlratación

SEoUNoO.. AoJUDICAR el proceso de "PRoYECTo DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

COTOCA - FASE (XXVIU 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-0C 11812025 at proponenle

ASOCIACION ACCIDENTAL PISO FIRME por un monlo de Bs.- 2.898.030.69. (Dos M¡llones Ochoclenlos Noyenla
y Ocho M¡l Trc¡nta con 69/100 Bol¡v¡anos). (...) por un plazo de ejecución de obra de 180 (ciento ochenta) dias
calendario, compulables desde la orden de proceder emitida por cl lnspector dc Obra cn mcíto a la rccomendacion
l-2025-08468 | AEV/DIR.SCZACP INF/Nro.0089/2025 de fecha 02 de mayo de 2025. em¡trdo por la Comisión de
Evaluación y Calificación.

TERCERO.- La Unidad Administraliva queda cncargada de rcalizar la publicacrón cn la página wcb dc la
AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás actos administrativos ¡nhcrcnles al prcscnte proceso de
contratación, velando por el cumplimiento de las condiciones y los pla,/os eslablecidos en el arliculo 25 del
Reglamento para la Contralaoón Drrccta de Obras, Adqu¡sic1ón dc [.4aler al dc Construcción y Servtctos de
Consultoria para Diseñar y Elecular Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resoluclón
Administrativa N' 02412025 de 0910412025.

Registrese, notiiiquese, cúmplase y archívese..
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La Paz Of¡cina Nacior'l¿¡l Cirll(, Fú,n;]lr,l, (1 ,;;r'lr.r .r. .-' ..

Telélonos (591-212ll/ r ^'.:i', 
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Oic¡nas deparlarrlet tt¿les L.¡ P.r,' ill-l't--.5o Pr,r,., ,.1 o j_. : i .' ._r- ¡ ..,, !..,,, i
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